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  embajada de canada

  república Dominicana

Fondo Canadiense para 

Iniciativas Locales
Gu í a   p a r a    p r e p a r a r   l a       p r o p u e s t a   d e   p r o y e c t o

I. Introducción 
1.1 ¿Por qué enfocar en la gobernabilidad?

Gobernabilidad significa la eficacia con que una sociedad enfrenta los desafíos y las oportunidades colectivas
. Envuelve “las reglas del sistema político para resolver conflictos entre actores y tomar decisiones (legalidad), el adecuado funcionamiento de las instituciones y su aceptación por los ciudadanos (legitimidad), y la capacidad de lograr consenso (eficacia) mediante métodos democráticos (participación)
.” 

Un requisito básico para fortalecer la gobernabilidad es que la acción colectiva y específicamente del sector público (en cualquier ámbito) responda a las prioridades de la población. Muchas muestras de la opinión pública (más recientemente el estudio Latinobarómetro 2008) reporta que una alta proporción de los/as dominicanos/as percibe que las acciones de sus gobiernos no responden suficientemente a sus intereses
. 
En buena medida esta discrepancia se basa en la brecha entre el crecimiento y el desarrollo, y las percepciones de la ciudadanía sobre los mecanismos para redistribuir la riqueza. Sus metas están más vinculados el bienestar social (salud, vivienda y educación; y poder vivir en paz) que lo económico
. Sin embargo - como ha reportado consistentemente la Secretaría de Planificación, Economía y Desarrollo - la inversión social está por debajo del promedio en América Latina. A su vez casi dos tercios de la población perciban que las desigualdades sociales no han variado desde que se democratizó el país (Latinobarómetro 2008). Aún si el crecimiento ha generado recursos, se cuestiona si la manera en que han sido invertidos ha fortalecido suficientemente las capacidades de la ciudadanía de mejorar sus condiciones. 

Las reformas institucionales de la última década para descentralizar y hacer más participativo la toma de decisiones del Estado, y para fortalecer el respeto para los derechos de grupos vulnerables ofrecen un potencial importante para cambiar esta situación. 
· En el ámbito del municipio existen políticas oficiales para fortalecer el gobierno participativo e involucrar el municipio en la protección de la salud, el medio ambiente y la equidad de género. 
· Desde el gobierno central se implementan leyes y políticas oficiales para descentralizar la gestión de la educación, el agua, la salud y el medio ambiente (entre otras). 
· En los derechos humanos se han aprobado leyes relacionados con los derechos de la niñez, las mujeres, los discapacitados migrantes. 
El espíritu de esas reformas está en transferir una cuota del poder de decisión (sobre la inversión y las políticas en múltiples temas) a la población y  los niveles burocráticos del gobierno más cercanos a ella, y que participe activamente en su seguimiento.
El paradigma del Desarrollo Humano (DH) - promovido por el PNUD – refleja bien estas ideas. Argumenta que el fin de la acción  colectiva (pública y privada) para el desarrollo debe centrarse en el ser humano, y que el crecimiento económico solo provee los medios para lograr este impacto. Se define como un proceso de fortalecer las capacidades de las personas para que puedan lograr las metas que asocian al bienestar. Dicho de otra manera, se trata de ampliar “las libertades reales de las personas, para que puedan elegir el modo de vida que valoran y desean”, lo cual depende del ingreso, las instituciones sociales y económicas (educación, atención médica, etc.) y los derechos políticos y humanos (libertad de expresión, elecciones, etc.). 
A la vez, esto fortalecería la legitimidad del ejercicio del poder público frente a la población y su disposición de cooperar con los procesos colectivos para solucionar problemas comunes.
Nota: para obtener mayor información puede ir al sitio Web de la Oficina de DH en la R.D. (http://portal.onu.org.do/interfaz/main.asp?Ag=12). 
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Capacidad para:
Una vida larga y sana
Adquirir conocimientos

Educacion Un empleo digno
Salud Tener ingresos
No Agua potable Participar en la vida publica y social
Saneamiento Reproducirse, recrearse
Empleo No avergonzarse de quien uno es

Para elegir la vida que
se tiene razones
para valorar




Fuente: Diplomado sobre Desarrollo Humano, Módulo 3: Las implicaciones del Desarrollo Humano Formación de capacidades Pobreza en la Perspectiva de la Capacidad (ODH/PNUD)
Las políticas oficiales trazan objetivos generales que pueden contribuir al Desarrollo Humano, pero materializar su potencial requiere acción colectiva para aplicarlas a nivel local. Esto fortalecería los argumentos a favor de estas políticas y disiparía oposición al cambio. Todo esto requiere los actores llamados a participar deben verlas como legítimas y tener la  capacidad de jugar su rol. 
Los actores locales de la sociedad civil (en sentido amplio), del gobierno central y de los gobiernos municipales deben ser capaces de cooperar para responder a las políticas de descentralización, participación ciudadana y fortalecimiento de los derechos humanos. Y las políticas y sus herramientas deben inspirar confianza entre ellos, hecho que solamente se puede construir en el ámbito local. La planificación y la gestión participativa de la inversión colectiva (pública u privada) y de las políticas ofrecen una vía para construir esta cooperación. 
Con estos elementos, se podrá impulsar un cambio en la relación del Estado y la sociedad que conduce a un patrón de desarrollo que responde más a las prioridades de los y las dominicanos, y los motive a contribuir sus esfuerzos para un mayor impacto de las políticas oficiales de lugar. 
1.2 ¿Cuáles son las prioridades el Fondo?

Los proyectos deben contribuir a mejorar la gobernabilidad mediante una mayor participación de actores locales en las estrategias públicas (inversión y políticas públicas) para fortalecer el DH. 
Se apoyará iniciativas para 
1. Fortalecer la capacidad de la sociedad civil (con socios gubernamentales cuando apropiado) para responder  a nivel local a las políticas oficiales para

1.1
descentralizar la planificación y la gestión de la inversión pública y promover la participación de ciudadanía en la misma y/o 

1.2
promover el respeto de los derechos de grupos vulnerables (niñez, mujeres, migrantes, discapacitados).  El cuadro 1 contiene algunos ejemplos.
2. Co-financiar la inversión en las prioridades identificadas por los actores locales en los mecanismos de planificación participativa y descentralizada. Para ser elegibles: 

a. Las prioridades deben guardar una relación importante con el DH

b. Los actores locales (sector público y beneficiarios) deben compartir el costo del proyecto

c. Los beneficiarios deben fiscalizar la inversión. El cuadro 1 contiene algunos ejemplos en los puntos 2 y 4.
Nota: en el proceso de selección del 2009-10 se darán preferencia a los proyectos bajo prioridad 2, aunque los de fortalecimiento de capacidad también serán considerados.  Se aceptarán propuestas que mezclan los elementos de (co)inversión con el fortalecimiento de capacidad
	Ejemplos (no limitativos)
	Prioridad
	Sector
	Relación con

Política

	1. Mayor participación de la ciudadanía en la planificación o gestión del desarrollo local. 

· Presupuesto municipal participativo (incluyendo la contraloría social de las inversiones)

· Fortalecimiento de la capacidad de recaudación de recursos para el desarrollo municipal

· Participación  de actores locales en las políticas para transparencia de la inversión municipal

· Planes estratégicos para el desarrollo local

· Diseño e implementación de políticas municipales para fortalecer el desarrollo humano
	1.1

1.1

1.1

1.1

1.1
	Municipal / desarrollo local / diversos
	Ley de D.N y Municipios (176-07)

Ley de PMP (170-07)

	2. Mayor credibilidad de los mecanismos para planificar o gestionar el desarrollo local

· Co-financiamiento con gobiernos locales y central de prioridades identificadas en los presupuestos municipales participativos (incluye auditoría social)

· Co-financiamiento de prioridades identificados en los planes estratégicos de desarrollo que contribuyan al desarrollo humano 
	2

2
	Municipal / desarrollo local / educación / salud / empleo / agua…


	Ley de D.N y Municipios (176-07)

Ley de PMP (170-07)


	Ejemplos (no limitativos)
	Prioridad
	Sector
	Relación con

Política

	3. Mayor participación de actores locales en estrategias del Gobierno Central para descentralizar y democratizar la planificación o gestión de las inversiones y servicios para el DH 

· Formación/fortalecimiento de los organismos descentralizados para la gestión de la educación (consejos educativos distritales, consejos de centros educativos, consejos de curso, etc.) 
· Participación de ciudadanos/as en elaboración, implementación y seguimiento de los planes de desarrollo educativo en los centros 
· Participación de grupos ciudadanos en el establecimiento o fortalecimiento de las unidades de gestión ambiental municipal 
· Fortalecimiento del rol de actores locales en planes de co-manejo de áreas protegidas  

· Fortalecimiento de la capacidad de actores locales de manejar la inversión y operación de la infraestructura de agua a nivel rural 

· Diseño o fortalecimiento de planes municipales de prevención y control del VIH/SIDA y de la participación de los actores locales 
	1.1

1.1

1.1

1.1

1.1

1.1


	Educación

Educación

Ambiente

Ambiente

Agua

VIH-SIDA
	Ley 66-97

Ley 66-97

Ley 64-00 / 176-07
Ley 64-00

Política de INAPA

Plan Decenal Salud

Plan Estratégico VIH-SIDA

	4. Mayor credibilidad frente población de los mecanismos descentralizados y participativos para planificar o gestionar inversión del Gobierno central

· Co-financiamiento de prioridades identificados por actores locales en planes de desarrollo educativo de centros educativos (equipamiento, infraestructura, innovación pedagógica, etc.)

· Co-financiamiento de las prioridades identificadas en planes de co-manejo de áreas protegidas para fortalecer la protección de los recursos naturales (infraestructura, producción)
	2

2
	Educación

Ambiente
	Ley 66-97 y reglamentos

Ley 64-00

	5. Mayor participación ciudadana en procesos para fortalecer la protección de derechos humanos.

· Fortalecimiento de las redes locales para proteger los derechos de grupos vulnerables

· Diseño y operación de mecanismos cooperativos (sociedad civil y gobierno) para protección de derechos de grupos vulnerables
· Fortalecimiento modelos de servicios para la población con discapacidades
	1.2

1.2

1.2
	Mujeres / Niñez / Migrantes

Discapacitados
	Ley 136-03 / 24-97 / 285-04

Ley 42-00


II. ORIENTACIÓN PARA ELABORAR LA PROPUESTA
En las siguientes secciones hay un análisis más extendida para los puntos más complejos que en la propuesta. La numeración corresponde a las mismas secciones en el formato de la propuesta. 

Sección 2.3 Análisis del Problema
Esta sección debe proveer un análisis completo del (los) problema(s) que se enfocan. Esto significa:

1. explicar el problema en términos generales, pero más importante, cómo se expresa en el contexto específico de las comunidades donde se implementará la iniciativa. 
2. explicar cómo los problemas están relacionados con la centralización del Estado y la participación de los y las ciudadanos/as en la toma de decisiones claves, y/o con las violaciones de los DD.HH. 
3. Identificar cómo esta situación impacta en el desarrollo humano en las comunidades identificadas.
El desarrollo humano estipula que el enfoque fundamental de cualquier proceso de desarrollo debe ser el ser humano, y que el crecimiento de los recursos económicos solo provee los medios para lograr este impacto, no el impacto en sí. Según el PNUD, el DH es “el proceso de expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos.” Estas libertades dependen del ingreso, de las instituciones sociales y económicas (educación, atención médica, etc.) y los derechos políticos y humanos (libertad de expresión, elecciones, etc.). Como tal, el desarrollo consiste en “la eliminación de las principales fuentes de privación de libertad, tales como: la pobreza y la tiranía, la escasez de oportunidades económicas y las privaciones sociales sistemáticas, el abandono en que pueden encontrarse los servicios públicos y la intolerancia o el exceso de intervención de los Estados represivos.”
El paradigma del desarrollo humano implica:

1. Asumir que las personas son la verdadera riqueza de las naciones. Quienes se desarrollan son las personas, no las cosas ni los países

2. Desarrollar capacidades humanas así como también garantizar un acceso equitativo a esas capacidades.

3. Es multidimensional y evalúa el desarrollo por la expansión de las libertades, lo cual no puede ser reducido a una sola unidad de medida (por ejemplo, el PIB).

4. Las políticas se evalúan por el efecto sobre las personas, y deben ser deliberadas, pero no prescriben políticas específicas.

5. El empoderamiento de las personas es una forma segura de vincular el crecimiento con el desarrollo.

6. Avanzar simultáneamente en la eficiencia (uso óptimo de los recursos), equidad (justicia en el reparto y en el acceso) y libertad (la posibilidad de optar, es el puente crítico entre la eficiencia y la equidad).

7. Acciones afirmativas para igualar las capacidades y oportunidades de los grupos menos poderosos (mujeres, niños, discapacitados, pobres, ancianos, indígenas).

8. Entender la pobreza como la privación de la oportunidad de vivir una vida tolerable, es decir, la ausencia de capacidades para ser libre.

9. Asumir el desarrollo como un tema institucional y político.

10. Asumir la democracia como una forma de organizar la sociedad para expandir los derechos y las libertades de los ciudadanos.

11. Garantizar para las generaciones futuras las oportunidades y el potencial semejante del que han gozado las generaciones presentes, sin que ello implique mantener privaciones en las generaciones actuales en beneficio de generaciones futuras.

12. Asumir la libertad cultural para poder elegir la identidad propia.

13. No se puede confundir con enfoques convencionales, tales como formación de capital humano, desarrollo de recursos humanos, bienestar social o necesidades humanas básicas. 

Sección 2.5 Marco de Resultados

Los resultados describen las consecuencias de las actividades realizadas para lograr el propósito del proyecto. De manera precisa: (1) el efecto que surge de la ejecución de las actividades, o (2) el éxito o el beneficio de las acciones. Los elementos más importantes son la noción del cambio, que involucra una transformación visible de los grupos enfocados, de la organización o la comunidad; y la noción de causa-efecto. Ejemplos son:  
· una mejoría (en las condiciones de la salud, p. ej.)

· un incremento (de los ingresos de un grupo o comunidad, de la tasa de participación en procesos)

· un fortalecimiento (de las capacidades de grupos u organizaciones)

· una reducción (en la tasa de rechazo de una organización u grupo)

· O puede ilustrar una transformación en las actitudes, prácticas o comportamiento de un grupo meta (adopción de ciertas prácticas, cambio de percepción sobre procesos, etc.) hacía los mecanismos de planificación y gestión descentralizada y participativa, por ejemplo.

En ocasiones los diseñadores de los proyectos tienden a confundir las actividades completadas con los resultados obtenidos. Las actividades son las acciones realizadas dentro del proyecto. Los productos (o resultados en la solicitud del FCIL) son los efectos obtenidos a corto plazo una vez concluidas las actividades. Generalmente para obtener un producto (resultado) se necesita desarrollar varias actividades

	Actividades
	Actividades completadas
	Resultado

	1- Equipamiento y puesta en marcha del espacio de la Clínica de DD.HH para la defensa y asesoría legal.
	Clínica de DD.HH dando servicios de defensoría y asesoría legal
	Pobladores de zona xx tienen acceso a un mecanismo para la defensa legal de los DD.HH de las y los migrantes.


Su marco no debe de tener más de cuatro resultados, los cuales deben ser:
	Específico: debe especificar la naturaleza del cambio, los grupos meta, y la región, etc.)

	Medible: (puede ser medido mediante el uso de indicadores)

	Lograble (es realista, dado los insumos y las actividades que se planifican)

	Relevante: (es una respuesta a las necesidades identificadas)

	Limitado en el tiempo: puede ser logrado durante el periodo de implementación


En la lógica de un proyecto hay una cadena de resultados (ver página 8) que resulta de la ejecución de las actividades y el uso de los insumos. Se divide en resultados (1) inmediatos o productos, (2) del final del proyecto o efectos  y (3) a largo plazo o impactos. El nivel de control que la organización tiene sobre su logro, disminuye en la medida que se sigue la cadena (con el mayor control sobre los productos y el menor sobre el impacto). 
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En la sección 2.5 de la propuesta al FCIL deben completar los resultados que se lograrán durante el proyecto (productos) y sus indicadores. Como muestra la gráfica en la página seis (6), los efectos y el impacto ya están definidos en la estrategia del FCIL (el caso de los efectos) y en la estrategia del Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio Internacional (el caso del impacto). Su organización debe definir el propósito de su proyecto en la sección 2.4.  
Nota: En los anexos se presentan ejemplos de la cadena de resultados, y sus indicadores para diferentes proyectos que podrían presentarse al FCIL. Los mismos corresponden a proyectos grandes de varios años, pero sirven para ilustrar la relación entre los diferentes niveles de resultados, y entre resultados e indicadores. Se resalta en negro la parte correspondiente a los productos/resultados que ustedes deben definir en sección 2.5 del formato.
Los Indicadores
Los indicadores son pistas que permiten a su organización y al FCIL medir si se esta logrando los resultados. Hay indicadores cuantitativos y cualititativos. 

	INDICADORES CUANTITATIVOS
	EJEMPLOS
	INDICADORES CUALITATIVOS
	EJEMPLOS

	Número de …
	# de mujeres en puestos de toma de decisiones
	Consistencia con …
	Coherencia entre herramientas de gerencia desarrolladas y capacidad de absorción de los beneficiarios

	Frecuencia de …
	Frecuencia de reuniones del Comité de Seguimiento del Presupuesto Participativo
	Presencia de …
	Percepción de hombres sobre participación de mujeres en Cabildos Abiertos

	% de …
	% de H/M participando en comités de auditoria social
	Calidad de …
	Calidad de servicio provisto

	Proporción de …
	Proporción de H/M en puestos de liderazgo en el gobierno local
	Alcance de …
	

	Variación de …
	Incremento / reducción de personas con acceso a dotación recomendada de agua
	Nivel de …
	Nivel de satisfacción de beneficiarios


A menudo se pueden cuantificar los indicadores cualitativos (en el contexto del FCIL esto es preferible). Por ejemplo podemos cuantificar el número de personas muy satisfechas, moderadamente satisfechas o insatisfechas con un servicio o con una innovación introducida por el proyecto.

Cuando se seleccionan los indicadores se debe evaluar si cumplen los siguientes criterios:

1. Validez: el indicador permite al implementador ser preciso en la medición de los resultados? (cantidad, calidad, limitado en el tiempo).

2. Confiabilidad: los indicadores miden las tendencias durante el tiempo? 

3. Representatividad: los indicadores ofrecen información desagregado por sexo o grupo de edad?

4. Sencillez: la información está disponible y será factible recolectarla y analizarla?

5. Económica: se puede costear la recolección y análisis de la información?

	1. Propósito: promover los derechos de las mujeres y su participación en la toma de decisiones

	
Resultado

	Ejemplo - resultados
	Ejemplo – indicadores

	IMPACTO
	· Temas de género integrados en políticas locales, regionales y nacionales
	· # y naturaleza de políticas y programas nacionales, regionales y locales que favorecen derechos de la mujer

· Tasas de violencia contra la mujer

· # de mujeres en puestos de toma de decisiones

· Grado en que mujeres se sienten más respetadas

	EFECTOS
	· Mayor reconocimiento público de la violencia contra mujeres en las zonas enfocadas por el proyec
to

· Marco legal revisado y sanciones implementadas con relación a la violencia contra mujeres aplicadas

· Fortalecida red creíble de violencia contra la mujer
	· Grado en el cual los canales legales son usados (policía, mediadores, sistema legal)

· # de casos y veredictos impactado la violencia contra la mujer en zonas del proyecto

· # de decisiones judiciales adoptadas, revisadas y promulgadas con relación a violencia

· Grado de reconocimiento y credibilidad de red 

	PRODUCTOS
	· Mejor comprensión mujeres de derechos legales

· Mayores habilidades de las mujeres en las áreas de liderazgo, gerencia y cabildeo

· Formalizada y puesta en operación una red de violencia contra las mujeres

· Capacidad mejorada de los miembros de la red en liderazgo, gerencia y comunicación
	· # de denuncias, quejas e investigaciones policíacas

· Uso de canales legales por las mujeres

· Miembros de la Red visto como canales creíbles para comunicar preocupaciones y prioridades de las mujeres

· # y tipo de capacitaciones dadas

	2. Propósito: Promoción de los Derechos de la Niñez

	IMPACTO
	· Mayor capacidad de organizaciones nacionales claves de proteger y promover los DD.HH y el respeto para la ley

· Mayor rol de sociedad civil en la toma de decisiones

· Instituciones selectas influenciando políticas públicas en torno a  las temas de protección de la niñez
	· Cambio en # y alcance de políticas y programas gubernamentales enfocando temas de niñez

· Existencia y grado de utilización de mecanismos para investigar abusos de derechos niñez

· Cambio en el # de casos investigados

· Cambio en situaciones donde OSC participan en debates públicos sobre protección de la niñez

	EFECTOS
	· ONGs y OCBs selectos abogan con eficacia e implementando programas que enfocan en temas de protección de la niñez

· Protección de los derechos de niños/as enfocados son reconocidas y respetadas


	· Cambio en nivel de atención de medios de comunicación sobre temas de derechos de niñez (# y extensión de artículos, titulares)

· Cambio en nivel de discusión en Congreso y otros foros gubernamentales derechos de niñez

· Cambio en nivel de conciencia de comunidad y el respeto para los derechos de la niñez

· Cambio en el nivel de recursos públicos disponibles para protección derechos niñez

· Cambio en estatus de niños/as enfocados (salud, educación y contacto con sistema judicial)

	PRODUCTOS
	· ONGs, OCBs e instituciones públicas selectas mejoran sus habilidades y conocimientos en torno a temas de protección de la niñez

· Iniciativas de ONGs y OCBs para integrar los derechos de la niñez realizadas con éxito

· Formación de redes y coordinación eficaz entre ONGs, OCBs e instituciones públicas participantes
	· Calidad del entrenamiento

· # ONGs/OCBs/representantes de inst. públicas capacitados, demostrando nuevas habilidades y 

· Nivel y calidad de programas en comunidades que dan voz a niños e integran derechos de niñez

· Nivel de conciencia entre los grupos meta de temas selectos de derechos de niñez

· # y calidad de interacciones involucrando ONGs, OCBs e inst. públicas participantes

	3.  Propósito: Apoyar y fortalecer las organizaciones nacional de derechos humanos en su trabajo para la promoción y el respeto de los derechos humanos y la prevención de conflictos

	
Resultado

	Ejemplo - resultados
	Ejemplo - indicadores

	IMPACTO
	· Mayor influencia de ciudadanos en los asuntos políticos de país

· Cambios de actitudes en la población y en tomadores de decisiones con relación al respeto para los derechos humanos
	· Cambio en políticas que resultan de la abogacía ciudadana

· Cambio de actitudes en la población y tomadores de decisiones con relación al respeto para los derechos humanos

	EFECTOS
	· Mayor influencia de organizaciones de derechos humanos en tomadores de decisiones políticos, administración pública, las autoridades judiciales y los poderes militares

· Mayor credibilidad a nivel nacional e internacional de organizaciones de derechos humanos

· Mayor apoyo del Congreso para temas de derechos humanos y el rol de la sociedad civil
	· Naturaleza, duración y frecuencia de participación de organizaciones de DD.HH en debates públicos sobre temas claves

· # y tipos de leyes adoptados que promueven derechos cívicos, políticos socio-económicos y culturales

· # de leyes elaboradores en apoyo a los derechos políticos y civiles

· Cambios en opiniones de congresistas sobre temas de derechos humanos

	PRODUCTOS
	· Mejor comprensión de los derechos de la mujer en la población general y los tomadores de decisiones

· Mejor capacidad de organizaciones socias de promover los derechos humanos

· Mayor visibilidad y nivel de actividad en escenarios nacionales e internacionales 

· Participación activa de organizaciones socios en la promoción de procesos electorales libres y democráticas
· Mujeres participan activamente en organizaciones de derechos humanos
	· % de población con conocimientos básicos sobre derechos de la mujer (M/H)

· Grado de diseminación de información sobre derechos humanos

· Diversidad y # de organizaciones participando en procesos electorales

· # de miembros de grupos específicos en puestos de toma de decisiones en organizaciones de DD.HH (M/H)

· Conocimientos de ciudadanos sobre organizaciones de DD.HH (M/H)

	4. Propósito: Fortalecer la capacidad de gobiernos locales en el contexto de la descentralización

	Resultado
	Ejemplo - resultados
	Ejemplo - indicadores

	IMPACTO
	· Servicios y recursos manejados por procesos de planificación municipal responden a las prioridades y necesidades del público (hombres y mujeres)
	· Puntos de vista de público sobre el rendimiento de la gestión municipal (M/H)

· Costo-eficacia de proyectos (establecidos por procedimientos de auditoria)

	EFECTOS
	· Departamentos de planificación municipal formulan proyectos de alta calidad y los monitorean con eficacia respecto a sus aspectos socio-económicos y de género

· Involucramiento de ciudadanos aceptados como parte del proceso de determinar prioridades, incluyendo la necesidad de una participación eficaz por hombres y mujeres
	· Proporción de planificadores de proyectos que cumplen las normas de calidad (adecuados análisis de situación, análisis socio-económico y de género, lógica coherente de resultados, factibilidad en vista de recursos)

· Puntos de vista de ciudadanía sobre calidad de interacción (por tipo de grupo)

· Frecuencia de consultas públicas y cantidad de miembros del público involucrado (H/M)

	PRODUCTOS
	· Personal de la unidad de planificación capaces de aplicar nuevas metodologías, incluyendo el análisis socio-económico y de género

· Relación entre unidad de planificación y los grupos ciudadanos establecidas

· Una cantidad de proyectos formulados con asistencia técnica demuestran el uso de las metodologías abarcadas en el entrenamiento
	· # de personal capacitado en nuevas metodologías y proporción de ellos H/M

· # y tipo de grupos ciudadanos involucrados y naturaleza de contactos

· Calidad de la participación por diferentes grupos de la población en el proceso de consulta (H/M)


	5. Propósito: Mejorar la eficacia y eficiencia del gobierno municipal

	
Resultado

	Ejemplo - resultados
	Ejemplo - indicadores

	IMPACTO
	· Mayor cooperación entre municipios para resolver problemas comunes

· Involucramiento eficaz de ciudadanos en asuntos municipales se integra a las prácticas gerenciales en municipios meta
	· Ejemplos de cooperación de municipios, temas enfrentados y resultados

· Situaciones donde grupos ciudadanos han en la gestión municipal (temas enfocados, naturaleza de participación)

· Mecanismos consultativos municipio / sociedad civil creados y nivel de uso para distintas fases de planificación de proyectos, implementación y evaluación

	EFECTOS
	· Oficiales municipales implementan el plan operativo y las estrategias sectoriales

· Participación pública es incorporada en los procesos de planificación estratégica y sectorial

· Un plan para incorporar el sistema de agua del municipio en el sistema de la región

· Nuevas estrategias y metodologías son incorporadas en la gestión de los desechos sólidos y el recurso de agua
	· Nivel de recursos financieros y humanos dedicados a implementación de plan operativo y estrategias sectoriales

· # y alcance de nuevos proyectos iniciados

· Naturaleza de participación pública (H/M) en planificación estratégica y sectorial

· Diversidad grupos involucrados representados en procesos de participación pública

· Grado de uso de nuevas estrategias por personal municipal (H/M)

	PRODUCTOS
	· Capacidad fortalecida de oficiales municipales de recolectar, analizar y organizar datos municipales para preparación e implementación de planes operativos estrategias sectoriales vinculados a objetivos municipales y que han tenido contribución pública significativa

· Mayor capacidad de grupos ciudadanos de participar en asuntos municipales

· Mejor gerencia financiera y sistemas de contabilidad

· Mejor gestión y entrega de servicios en sectores de desechos sólidos y de agua
	· Calidad de, y tiempo tomado para completar planes operativos

· Cambio en las técnicas y procesos usados por oficiales municipales para planificación estratégica y gestión financiera

· # de personas de grupos comunitarios capacitados (H/M) y capaces de tomar parte en procesos participativos de planificación municipal

· Nivel de satisfacción de usuarios en torno a servicios de gestión de desechos sólidos y agua


	Propósito: Fortalecer las capacidades de agencias del gobierno local de manejar, en colaboración con ONGs e involucrados del sector privado recursos de agua potable y saneamiento

	
Resultado

	Ejemplo - resultados
	Ejemplo - indicadores

	IMPACTO
	· Sostenibilidad de largo plazo del 75% de los servicios de suministro de agua

· Mejor capacidad para implementar programas sostenibles de desarrollo social en las zonas meta
	· % de sistemas comunitarios de agua mantenidos usando recursos locales y nacionales

· Grado de aplicación de herramientas y sistemas de gestión en otros sectores por estructural de gobierno local

	EFECTOS
	· Mayor participación de mujeres en procesos de toma de decisiones para entrega de servicios comunitarios de agua y saneamiento

· Capacidades técnicas y gerenciales mejoradas de entrega de servicios comunitarios sostenibles de agua y saneamiento a nivel regional, municipal y sub-municipal

· Colaboración eficaz entre gobierno y sociedad civil para provisión de servicios comunitarios de agua y saneamiento
	· Evidencia que planes anuales de trabajo y actividades de monitoreo son aplicados por autoridades locales relevantes

· Cantidad de recursos transferidos por autoridades locales a la provisión de servicios de agua y saneamiento

· Proporción de mujeres den puestos de toma de decisiones

· Nivel de satisfacción de mujeres sobre provisión de servicios

· Tipo y naturaleza de procesos colaborativos implementados

	PRODUCTOS
	· Representantes de gobierno local, sector privado y sociedad civil mejoran sus conocimientos y habilidades para la provisión y la gestión de servicios de suministro de agua  y saneamiento

· Estrategias diseñadas para promover la participación de mujeres en los puestos de toma de decisiones

· Mecanismos para colaboración eficaz entre gobierno y sociedad civil establecidos
	· # de situaciones en las cuales los entrenados aplican sus habilidades

· # de entrenados (H/M) y nivel de habilidades adquiridos

· # de grupos de involucrados incorporando resultados e indicadores desagregados por género en su trabajo

· # y tipo de políticas y programas incorporando enfoque de equidad de género

· Percepción de entrenados e involucrados sobre utilidad de técnicas


INSUMOS





ACTIVIDADES





PRODUCTOS





EFECTOS





IMPACTO





Las tareas de coordinación, asistencia técnica y capacitación organizados y ejecutados por el personal del proyecto.





Los recursos humanos, organizacionales y físicos contribuidos directa o indirectamente por los involucrados del proyecto.





Los resultados a corto plazo de desarrollo que son la consecuencia lógica de las actividades del proyecto.





Los resultados a mediano plazo de desarrollo que son la consecuencia de haber logrado una combinación de productos. (final de proyecto)





El resultado a largo plazo que es la consecuencia lógica de haber logrado una combinación de efectos y productos. (el FCIL contribuye al impacto)





Identificados en el presupuesto del proyecto en la sección 3 de la propuesta.





Identificada en el cronograma de actividades en la sección 2.7 y 2.8 de la propuesta





Identificados en el marco de resultados en la sección 2.5 de la propuesta.





Los tres resultados identificados en la estrategia del FCIL 





Identificado por la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI) en los lineamientos mundiales del FCIL 





INSUMOS Y PROCESO DE SU TRANSFORMACIÓN





CADENA DE RESULTADOS
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